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INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
HACE SABER. –  
 
En el periodo que se reporta, este Sujeto Obligado no generó 
información sobre la población, objetivo y destino, así como los 
trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para 
acceder a los mismos, como se establece en el Artículo 10, de 
la Ley del Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 


